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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

 
DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación. 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN 
 
Artículo Único.- Se reforman los artículos 17-F, último párrafo; 17-H Bis, fracciones I, segundo párrafo, VII y IX; 

27, apartado C, fracciones XII y XIII; 29-A, cuarto párrafo; 36, tercer párrafo; 42, fracción V, segundo párrafo, así 
como los actuales quinto y sexto párrafos; 45, primer párrafo; 48, segundo párrafo; 52, fracción III, tercer párrafo; 
59, fracción III, párrafos primero, segundo y tercero; 81, primer párrafo y fracción I; 82, primer párrafo; 83, fracción 
IX; 84, fracción IV, inciso b); 103, fracción XIII; 105, fracción I; 113 Bis, actual segundo párrafo; 141, primer 
párrafo y fracciones I, II, III, IV, V y VI, y segundo, tercero y séptimo párrafos; 143, primer párrafo; 144, segundo y 
tercer párrafos; 145, segundo párrafo, fracciones V y VI, quinto párrafo; 150, fracción II y cuarto párrafo; 151, 
fracción I, tercer párrafo; 156-Bis, fracción II, cuarto párrafo; 156-Ter, fracciones II y III y segundo párrafo; se 
adicionan los artículos 17-H, con la fracción XIII; 17-H Bis, con las fracciones XII, XIII y XIV; 27, apartado C, 

fracciones VI, con un segundo párrafo y XIV; 29-A, fracción V, con un inciso f), con la fracción IX, pasando la 
actual fracción IX a ser fracción X; 29-A Bis; 30-B; 42, fracción V, con un inciso g) y un tercer párrafo, pasando el 
actual tercer párrafo de dicha fracción a ser cuarto párrafo de la misma, así como un tercer párrafo a dicho 
artículo, pasando los actuales tercer, cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos a ser cuarto, quinto, sexto, séptimo 
y octavo del mismo; 49 Bis; 81, fracción XXV, segundo párrafo, con un inciso i); 82, fracciones I, con un nuevo 
inciso e), pasando el actual inciso e) a ser inciso f) y XXV, con el inciso i); 103, con las fracciones XXIV, XXV, 
XXVI y XXVII; 104, con una fracción V; 105, con una fracción XVIII; 113 Bis, con un segundo, tercero y cuarto 
párrafos, pasando los actuales segundo, tercero, cuarto y quinto párrafos a ser quinto, sexto, séptimo y octavo 
párrafos; 115 Ter, y 141, con un último párrafo; y se deroga el artículo 66-A, fracción VI, inciso b), del Código 

Fiscal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 17-F. ... 

I. a VI.   ... 

Los particulares que determinen el uso de la firma electrónica avanzada como medio de autenticación o firmado 
de documentos digitales, podrán solicitar al Servicio de Administración Tributaria que preste el servicio de 
verificación y autenticación de los certificados de firmas electrónicas avanzadas. Los requisitos para otorgar la 
prestación de dicho servicio se establecerán mediante reglas de carácter general que emita dicho órgano 
administrativo desconcentrado. 

Artículo 17-H. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Detecten que el contribuyente emisor de comprobantes fiscales no desvirtuó la presunción de que emitió 

comprobantes fiscales falsos y se determinó que se ubica en el supuesto del artículo 49 Bis, fracción VIII, 
inciso b) de este Código. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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Artículo 17-H Bis. ... 

I. ... 

Tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, Sección IV de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, la restricción temporal se realizará cuando se detecte que omitió tres o más 
pagos mensuales en un año calendario, consecutivos o no. 

II. a VI. ... 

VII. Detecten que el ingreso declarado, el valor de los actos o actividades gravados declarados, así como el 

impuesto retenido por el contribuyente, manifestados en las declaraciones de pagos provisionales o 
definitivos, de retenciones o del ejercicio, o bien, las informativas, no concuerden con los ingresos o valor 
de actos o actividades señalados en los comprobantes fiscales digitales por Internet, sus complementos 
de pago o estados de cuenta o estados de cuenta bancarios, expedientes, documentos o bases de datos 
que lleven las autoridades fiscales, tengan en su poder o a las que tengan acceso. 

VIII. ... 

IX.  Detecten la comisión de una o más de las conductas infractoras establecidas en los artículos 79, 81 y 83 

de este ordenamiento, o las establecidas en los artículos 184, fracción II y 185-A de la Ley Aduanera, y la 
conducta sea realizada por el contribuyente titular del certificado de sello digital. 

X. y XI. ... 

XII. Detecten que los contribuyentes tengan a su cargo créditos fiscales firmes no pagados en su totalidad 

junto con sus accesorios, cuando en el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel en que se realice la 
restricción, hayan emitido comprobantes fiscales por un monto total que supere cuatro veces el monto 
histórico del crédito fiscal. 

XIII. Detecten que en la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, los contribuyentes: 

a) No hayan declarado la clave ingreso correspondiente en el campo tipo de comprobante. 

b) No hayan declarado el número de permiso correspondiente vigente concedido por la Comisión 

Nacional de Energía o enajene combustibles sin haberlos importado o adquirido conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables o declaren uno incorrecto sin contar con el permiso referido en el 
presente inciso. 

XIV. Detecten que los contribuyentes que recibieron los comprobantes fiscales digitales por Internet a que se 

refiere la fracción X del artículo 49 Bis de este Código, no corrigieron su situación fiscal dentro del plazo 
establecido en dicha fracción. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 27. ... 

A. y B.  ... 

C. ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

 El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá establecer el 
procedimiento para requerir al fedatario público que informe, bajo protesta de decir verdad, sobre la 
autenticidad de los documentos presentados por las personas físicas y morales en los trámites fiscales 
que soliciten. 

VII. a XI. ... 

XII. Suspender las actividades o disminuir las obligaciones fiscales de los contribuyentes cuando, con base en 

la información que obre en sus sistemas o aquella proporcionada por otras autoridades o terceros, se 
confirme que, durante los tres ejercicios inmediatos anteriores, sin estar obligados a hacerlo no han 
presentado declaraciones, no han sido informados en las declaraciones presentadas por terceros, no han 
emitido ni recibido comprobantes fiscales, no han presentado avisos ante el Registro Federal de 
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Contribuyentes y no cuentan con requerimientos de la autoridad pendientes por cubrir, en los términos 
que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 

XIII. Cancelar el Registro Federal de Contribuyentes cuando, con base en la información que obre en sus 

sistemas o aquella proporcionada por otras autoridades o terceros, se acredite que los contribuyentes, 
durante los cinco ejercicios fiscales inmediatos anteriores, sin estar obligados a hacerlo no han 
presentado declaraciones, no han sido informados en las declaraciones presentadas por terceros, no han 
emitido ni recibido comprobantes fiscales, no han presentado avisos ante el Registro Federal de 
Contribuyentes, y no cuentan con créditos fiscales, en los términos que establezca el Servicio de 
Administración Tributaria mediante reglas de carácter general; asimismo, procederá la cancelación por 
defunción de las personas físicas. 

XIV. Negar la inscripción de personas morales en el Registro Federal de Contribuyentes, cuando detecte que 

su representante legal conforme al artículo 19, primer párrafo de este Código, algún socio o accionista o 
cualquier persona que forme parte de su estructura orgánica, conforme a sus estatutos o legislación bajo 
la cual se constituyeron, se ubique en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 17-H, 
fracciones X, XI, XII o XIII, o 69, decimosegundo párrafo, fracciones I a IV y IX de este Código y que no 
haya corregido su situación fiscal; o bien, que dicho representante, socio, accionista o persona forme 
parte de otra persona moral que se encuentre en alguno de los supuestos de los artículos y fracciones 
antes referidos que no haya corregido su situación fiscal. 

Para efectos del párrafo anterior, el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 
general, podrá establecer los requisitos y el procedimiento para validar la información proporcionada por 
las personas morales al momento de solicitar su inscripción. 

D. ... 

Artículo 29-A. ... 

I. a IV. ... 

V. ... 

... 

... 

a) a e)  ... 

f) Los que expidan los contribuyentes que distribuyan o enajenen hidrocarburos o petrolíferos, deberán 

contener el número de permiso vigente concedido por la Comisión Nacional de Energía. 

VI. a VIII.  ... 

IX. Amparar operaciones existentes, verdaderas o actos jurídicos reales. 

Los comprobantes fiscales que no cumplan con el requisito establecido en esta fracción, se consideran 
falsos para efectos de este Código. 

X. ... 

... 

... 

Los comprobantes fiscales digitales por Internet se podrán cancelar a más tardar en el mes en el cual se deba 
presentar la declaración anual del impuesto sobre la renta que corresponda al ejercicio fiscal en el cual se expidió 
el referido comprobante y siempre que la persona a favor de quien se expidan acepte su cancelación. 

... 

... 

... 

Artículo 29-A Bis. Cuando las autoridades fiscales se encuentren ejerciendo cualquiera de las facultades 

establecidas en este Código, y detecten el incumplimiento al requisito establecido en el artículo 29-A, fracción IX 
de este Código, podrán determinar lo que corresponda conforme a la facultad que estén ejerciendo, sin que se 
requiera agotar previamente el procedimiento a que se refiere el artículo 49 Bis, con relación al artículo 42, 
fracción V, inciso g), ambos del presente Código. 

Artículo 30-B. Los contribuyentes que proporcionen servicios digitales de conformidad con los artículos 1o.-A 

BIS y 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán permitir a las autoridades fiscales, en forma 
permanente, el acceso en línea y en tiempo real únicamente a la información que permita comprobar el debido 
cumplimiento de las obligaciones fiscales, que obre en sus sistemas o registros, en los términos que establezca 
el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. 
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El incumplimiento a la obligación prevista en el párrafo anterior dará lugar al bloqueo temporal del acceso al 
servicio digital, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18-H BIS a 18-H QUINTUS de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado. 

Para los efectos del primer párrafo de este artículo, las autoridades fiscales celebrarán convenios con la Agencia 
de Transformación Digital y Telecomunicaciones en materia informática y de tecnologías de la información para la 
gestión tecnológica, o para el análisis de datos. 

Artículo 36. ... 

... 

Las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones que contengan determinaciones de 
créditos fiscales emitidas por sus subordinados jerárquicamente y, en el supuesto de que se demuestre 
fehacientemente que las mismas se hubieran emitido en contravención a las disposiciones fiscales, podrán, por 
una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y cuando los contribuyentes no 
hubieren interpuesto medios de defensa y hubieren transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que haya 
prescrito el crédito fiscal. 

... 

Artículo 42. ... 

I. a IV.  ... 

V. ... 

a) a f) ... 

g) Que los comprobantes fiscales amparen operaciones existentes, verdaderas o actos jurídicos reales, 

cuando la autoridad presuma que dichos comprobantes se emitieron sin cumplir con el requisito 
establecido en el artículo 29-A, fracción IX de este Código. 

La visita domiciliaria que tenga por objeto verificar todos o cualquiera de las obligaciones referidas en los incisos 
anteriores, deberá realizarse conforme al procedimiento establecido en el artículo 49 de este Código, con 
excepción de la obligación establecida en el inciso g), y, cuando corresponda, con las disposiciones de la Ley 
Aduanera. 

Las visitas domiciliarias a que se refiere el inciso g) se llevarán a cabo conforme al procedimiento establecido en 
el artículo 49 Bis de este Código. 

... 

VI. a XIII. ... 

... 

Tratándose de las visitas domiciliarias y verificación física de bienes durante el transporte, a que se refieren las 
fracciones III, V y VI de este artículo, respectivamente, las autoridades fiscales podrán autorizar, en la misma 
orden de visita o verificación, el uso de herramientas tecnológicas para generar de manera indistinta fotografías, 
audios o videos del desarrollo de las diligencias que practiquen, cuya impresión o archivos electrónicos serán 
anexados a las actas que levanten y servirán como prueba, entre otras circunstancias, de las características del 
lugar, fecha y hora en que se desarrollaron, personas que participaron, de los hechos y omisiones que se 
conocieron, así como sobre los bienes descubiertos al amparo de la orden respectiva.  

... 

... 

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las facultades establecidas en las fracciones II, III y IX de 
este artículo, dentro de los 10 días hábiles posteriores al del levantamiento de la última acta parcial o de la 
notificación del oficio de observaciones o de la resolución provisional, deberán informar, mediante oficio, por 
cualquiera de las formas de notificación señaladas en el artículo 134 de este Código, los hechos u omisiones que 
puedan entrañar un incumplimiento en el pago de contribuciones, al contribuyente, a su representante legal y, en 
el caso de las personas morales, a sus órganos de dirección. Dicho informe no interfiere con los plazos, efectos 
jurídicos, ni derechos establecidos en los artículos 46, fracción IV, 48, fracciones VI, VII y VIII y 53-B, fracción II y 
segundo párrafo de este Código. 

Para efectos del párrafo anterior, tratándose de personas morales, la autoridad fiscal requerirá al contribuyente, 
desde el oficio con el cual inicien las facultades de comprobación, para que en el primer acto en el que 
comparezca, proporcione el nombre del presidente del consejo de administración, del administrador único y/o de 
la persona que tenga ese carácter en su órgano de dirección, su domicilio fiscal, su dirección de correo 
electrónico, teléfono y los medios de contacto que, en su caso, tengan habilitados en el Buzón Tributario, así 
como, en su caso, el nombre del representante legal de los mismos. Los contribuyentes se encontrarán obligados 
a mantener informada a la autoridad fiscal sobre cualquier cambio en los integrantes del referido órgano de 
dirección, así como del domicilio y medios de contacto antes referidos y deberán comunicar sobre esas 
modificaciones a la autoridad que esté ejerciendo las facultades de comprobación, en la siguiente actuación que 
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realicen dentro de los referidos procedimientos de fiscalización. En caso de que el contribuyente no proporcione 
dicha información, se entenderá que no es su deseo ejercer el derecho contenido en el párrafo anterior. 

... 

Artículo 45. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la visita en el domicilio fiscal, 

están obligados a permitir a los visitadores designados por las autoridades fiscales el acceso al lugar o lugares 
objeto de la misma, así como mantener a su disposición la contabilidad y demás papeles que acrediten el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales de los que los visitadores podrán sacar copias para que previo cotejo 
con sus originales se certifiquen por éstos y sean anexados a las actas finales o parciales que levanten con 
motivo de la visita. También deberán permitir la verificación de bienes y mercancías, así como de los 
documentos, estados de cuenta o estados de cuenta bancarios, discos, cintas o cualquier otro medio procesable 
de almacenamiento de datos que tenga el contribuyente en los lugares visitados. 

... 

... 

... 

Artículo 48. ... 

I. a IX. ... 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo y en el artículo 42, primer párrafo de este Código, cuando la 
autoridad se encuentre ejerciendo sus facultades de comprobación, podrá requerir informes, datos, documentos, 
la contabilidad o parte de ella, así como información económica y financiera, con el orden, metodología y 
características, que permitan relacionar las operaciones, actos o actividades del contribuyente revisado, además 
de la relativa a las cuentas o cuentas bancarias abiertas a nombre del contribuyente. 

Artículo 49 Bis. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 42, fracción V, inciso g) de este Código, las visitas 

domiciliarias se realizarán conforme a lo siguiente: 

I. En la orden de visita, la autoridad fiscal señalará el motivo por el cual presume que los comprobantes 

fiscales digitales por Internet que emite el contribuyente son falsos. 

También se ordenará la suspensión de la emisión de dichos comprobantes, a partir de la entrega o 
notificación de la orden. En estos casos no será aplicable el artículo 17-H Bis de este Código y la 
suspensión se mantendrá hasta la emisión de la resolución a este procedimiento. 

II. Se llevará a cabo en el domicilio fiscal, establecimientos, sucursales, locales, oficinas, bodegas, 

almacenes, puestos fijos y semifijos en la vía pública, de los contribuyentes, o donde se realicen las 
actividades o presten los servicios que amparen los comprobantes fiscales digitales por Internet emitidos. 

III. Al presentarse los visitadores al lugar en donde deba practicarse la diligencia, podrán iniciar la toma de 

fotografías, grabación de audios o videos, entregarán la orden de verificación al visitado, a su 
representante legal, al encargado o a quien se encuentre al frente del lugar visitado, indistintamente, a 
quien, en su caso, le informarán que el desarrollo de la diligencia está siendo registrado mediante 
herramientas tecnológicas, y con dicha persona se entenderá la visita. 

Si el domicilio fiscal o lugar señalado en la orden para la práctica de la diligencia no existe o no 
corresponde al contribuyente, no se encuentra a alguien que atienda a los visitadores o los encontrados 
se niegan a atender la visita o impiden su práctica, deberá levantarse acta circunstanciada en la que se 
haga constar dicha situación, dándose por concluida la diligencia. En estos casos, la orden se notificará 
por buzón tributario o por estrados conforme a los artículos 134, fracciones I y III y 139 de este Código y, 
dentro de los tres días hábiles siguientes al en que surta efectos dicha notificación, la autoridad se 
constituirá nuevamente en el domicilio fiscal o lugar señalado para practicar la visita. De subsistir algún 
impedimento para llevar a cabo la visita ordenada, se hará constar en un acta circunstanciada y, sin 
trámite adicional, dentro del plazo de quince días hábiles siguientes al del levantamiento del acta se 
emitirá la resolución que determina que el contribuyente emite falsos comprobantes fiscales, misma que 
se podrá notificar por cualquiera de las vías de notificación establecidas en el artículo 134 de este Código. 

IV. Los visitadores se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, requiriéndola 

para que designe dos testigos; si éstos no son designados o los designados no aceptan servir como tales, 
los visitadores los designarán, haciendo constar esta situación en el acta o actas que levanten, sin que 
esta circunstancia invalide los resultados de la visita. 

V. En la visita domiciliaria se levantará acta en la que se harán constar en forma circunstanciada los hechos 

conocidos por los visitadores, en los términos de este Código y su Reglamento o, en su caso, las 
irregularidades detectadas durante la visita. 
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La persona con la que se entienda la diligencia podrá ofrecer, durante ésta o en el plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al en que se practique dicha diligencia, los medios de 
prueba que estime convenientes y manifestar lo que a su derecho convenga, para desvirtuar la 
presunción de que los comprobantes fiscales son falsos al no cumplir con lo establecido en el artículo 29-
A, fracción IX de este Código, debiendo señalar claramente el hecho a que se refiere cada uno de ellos y 
lo que se pretende probar, los cuales se valorarán en la resolución que al efecto emita la autoridad fiscal. 

VI. Los medios de prueba que ofrezca el contribuyente, deberán identificarse y adminicularse claramente con 

el hecho u observación que pretenda desvirtuar, considerando para ello lo siguiente: 

a) Que se refieran directamente al objeto de la visita domiciliaria; 

b) Que no se ofrezcan para generar efectos dilatorios; 

c) Que no se hayan obtenido con violación a alguna disposición jurídica, o 

d) Que no hayan sido declarados nulos en algún procedimiento jurisdiccional o instancia administrativa. 

VII. Si al cierre del acta de visita domiciliaria el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia o los 

testigos se niegan a firmar la misma, o el visitado o la persona con quien se entendió la diligencia se niega 
a aceptar copia del acta, dicha circunstancia se asentará en la misma, sin que esto afecte su validez y 
valor probatorio, dándose por concluida la visita domiciliaria. 

VIII. Concluido el plazo de cinco días hábiles otorgado al contribuyente para aportar medios de prueba y 

desvirtuar las irregularidades detectadas, la autoridad contará con un plazo de quince días hábiles para 
emitir y notificar la resolución, en la que podrá determinar lo siguiente: 

a) Que el contribuyente desvirtuó la presunción de falsedad de los comprobantes fiscales digitales por 

Internet emitidos que motivó la orden de visita, por lo que se dejará sin efectos la suspensión de la 
emisión de los mismos, o 

b) Que el contribuyente no desvirtuó la presunción de falsedad de los comprobantes fiscales digitales por 

Internet emitidos, por lo que se consideran falsos con efectos generales y que las operaciones 
contenidas en los mismos no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, aplicándose lo dispuesto en 
el artículo 17-H, fracción XIII de este Código. 

IX. El procedimiento a que se refiere este artículo, se deberá concluir, como máximo, dentro de los 

veinticuatro días hábiles e iniciará cuando se entregue la orden o, en su caso, cuando surta efectos su 
notificación, y concluirá al emitirse la resolución correspondiente. 

X. El nombre y la clave en el Registro Federal de Contribuyentes del contribuyente al que se le haya emitido 

la resolución a que se refiere el inciso b) de la fracción VIII de este artículo, serán publicados en el Portal 
del Servicio de Administración Tributaria y en el Diario Oficial de la Federación dentro de los cuarenta y 
cinco días hábiles siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución, a fin de que los 
terceros que recibieron comprobantes fiscales digitales por Internet emitidos por dicho contribuyente, 
conozcan esta situación y reviertan el efecto fiscal que les hubieren dado a los mismos, a través de la 
presentación de una declaración complementaria, para lo cual contarán con un plazo de treinta días 
naturales a partir de la publicación en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no hacerlo, la 
autoridad les restringirá temporalmente el uso del certificado de sello digital para emitir comprobantes 
fiscales digitales por Internet, conforme al artículo 17-H Bis, fracción XIV de este Código. 

XI. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público procederá penalmente contra cualquier actividad relacionada 

con comprobantes fiscales falsos, en términos de lo dispuesto en el artículo 113 Bis de este Código. 

Artículo 52. ... 

I. y II. ... 

III. ... 

... 

Cuando derivado de la elaboración del dictamen el contador público inscrito tenga conocimiento de que el 
contribuyente ha incumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras, deberá informarlo a la autoridad 
fiscal, de acuerdo con las reglas de carácter general que para tales efectos emita el Servicio de 
Administración Tributaria. 

IV. y V. ... 

Artículo 59. ... 

I. y II. ... 

III. Que los depósitos en la cuenta o cuenta bancaria abierta a nombre del contribuyente que no 

correspondan a registros de su contabilidad que esté obligado a llevar, son ingresos y valor de actos o 
actividades por los que se deben pagar contribuciones. 
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 Para los efectos de esta fracción, se considera que el contribuyente no registró en su contabilidad los 
depósitos en su cuenta o cuenta bancaria cuando, estando obligado a llevarla, no la presente a la 
autoridad cuando ésta ejerza sus facultades de comprobación. 

 También se presumirá que los depósitos que se efectúen en un ejercicio fiscal, cuya suma sea superior a 
$2,028,610.00 en las cuentas o cuentas bancarias de una persona que no está inscrita en el Registro 
Federal de Contribuyentes o que no está obligada a llevar contabilidad, son ingresos y valor de actos o 
actividades por los que se deben pagar contribuciones. 

 ... 

IV. a IX. ... 

Artículo 66-A. ... 

I. a V. ... 

VI. ... 

a) ... 

b) (Derogado). 

c) ... 

... 

... 

Artículo 81. Son infracciones relacionadas con la obligación de pago de las contribuciones; de presentación de 
declaraciones, reportes, solicitudes, documentación, avisos, información o expedición de constancias, y del 

ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria: 

I. No presentar las declaraciones, las solicitudes, los avisos o las constancias que exijan las disposiciones 

fiscales, no hacerlo a través de los medios electrónicos que señale la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público o presentarlos a requerimiento de las autoridades fiscales. No cumplir los requerimientos de las 
autoridades fiscales para presentar alguno de los documentos o medios electrónicos a que se refiere esta 
fracción, o cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos, o no presentar los reportes de 
información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de este Código a requerimiento de las 
autoridades. 

II. a XXIV. ... 

XXV. ... 

 ... 

a) a h) ... 

i) Destruir o alterar los sellos de clausura del establecimiento que como sanción se impusieron por la 

comisión de las conductas previstas en los demás incisos de esta fracción, o realizar cualquier acción que 
impida cumplir el propósito de dichos sellos, o que el contribuyente opere sin haber concluido el plazo de 
clausura. 

XXVI. a XLVI. ... 

Artículo 82. A quien cometa las infracciones relacionadas con la obligación de presentar declaraciones, 

solicitudes, reportes, documentación, avisos o información; con la expedición de comprobantes fiscales digitales 
por Internet o de constancias y con el ingreso de información a través de la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria a que se refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las siguientes multas: 

I. ... 

a) a d) ... 

e) De $18,360.00 a $36,740.00, por no cumplir con los requerimientos de las autoridades fiscales para 

enviar los reportes de información a que se refiere el artículo 28, fracción I, apartado B de este Código, 
o cumplirlos fuera de los plazos señalados en los mismos. 

f) ... 

II. a XXIV. ... 

XXV. ... 

a) a h) ... 

i) De $39,360.00 a $69,160.00, para la establecida en el inciso i). La sanción consistirá además en la 

clausura del establecimiento por el doble del plazo de la clausura impuesta previamente. Para tales 
efectos, el plazo de clausura a que se refiere este inciso comenzará a computarse a partir de que la 
autoridad fiscal detecte la infracción. 
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XXVI. a XLII. ... 

Artículo 83. ... 

I. a VIII. ... 

IX. Expedir comprobantes fiscales digitales por Internet asentando la clave del registro federal de 

contribuyentes de persona distinta a la que adquiere el bien o el servicio o a la que contrate el uso o goce 
temporal de bienes; o bien, condicionando su emisión a la exhibición de la Cédula de Identificación Fiscal 
o Constancia de Situación Fiscal. 

X. a XIX. ... 

Artículo 84. ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a) ... 

b) De $1,910.00 a $3,800.00 tratándose de contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II, 

Secciones II y IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta. En caso de reincidencia, adicionalmente las 
autoridades fiscales podrán aplicar la clausura preventiva a que se refiere el inciso anterior. 

c) y d) ... 

V. a XVI. ... 

... 

Artículo 103. ... 

I. a XII. ... 

XIII. Las mercancías de comercio exterior destinadas al régimen aduanero de depósito fiscal no arriben al 

almacén general de depósito que hubiera expedido la carta de cupo para almacenar dicha mercancía o a 
los locales autorizados, en el plazo señalado en la Ley Aduanera, o no se acredite el no arribo de dichas 
mercancías por caso fortuito o de fuerza mayor. 

XIV. a XXIII. ... 

XXIV. Se transfieran mercancías que hayan ingresado de manera temporal al país, mediante operaciones 

inexistentes o actos jurídicos simulados, con el objetivo de aparentar cumplir con la obligación de retornar 
las mismas. 

XXV. Mediante operaciones inexistentes o actos jurídicos simulados, se introduzca al país mercancías bajo 

cualquier régimen aduanero de importación temporal, con el objetivo de ingresarlo o retirarlo 
posteriormente de los lugares autorizados por la autoridad aduanera, sin cumplir con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

XXVI. Estando autorizado para almacenar o transportar mercancías de comercio exterior, no se justifique el 

faltante o el no arribo de mercancías destinadas al recinto autorizado por la Agencia Nacional de Aduanas 
de México. 

XXVII. El titular de una autorización de almacén general de depósito permita el retiro de las mercancías sujetas al 

régimen de depósito fiscal, sin cumplir con las formalidades para su retiro o sin que se hayan pagado las 
contribuciones y, en su caso, cuotas compensatorias causadas con motivo de su importación definitiva. 

... 

... 

Artículo 104. ... 

I. a IV. ... 

V. De cinco a ocho años, cuando se trate de los supuestos previstos en el artículo 103, fracciones XXIV, 

XXV, XXVI y XXVII de este Código. 

... 

... 

Artículo 105. ... 

I. Enajene, comercie, adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancía extranjera que no sea 

para su uso personal, sin la documentación que compruebe su legal estancia en el país, o sin el permiso 
previo de la autoridad federal competente, o sin marbetes o precintos tratándose de envases o 
recipientes, según corresponda, que contengan bebidas alcohólicas o su importación esté prohibida, o sin 
el código de seguridad, tratándose de cigarros y otros tabacos labrados, u otros productos que contengan 
nicotina, o cuando dicho código sea apócrifo o esté alterado. 
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II. a XVII. ... 

XVIII. Teniendo el carácter de importador de mercancías, certifique falsamente su origen con el objeto de que se 

importen al país, bajo trato arancelario preferencial, desde un país con el que México tenga suscrito un 
tratado o acuerdo internacional. 

... 

Artículo 113 Bis. ... 

Se impondrá la sanción descrita en el párrafo que antecede al que, por sí o por interpósita persona, expida, 
enajene, compre, adquiera o dé efectos fiscales a comprobantes fiscales falsos. 

Este delito se investigará y perseguirá independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento 
administrativo que, en su caso, se haya iniciado.  

Asimismo, la ejecución de este delito puede dar lugar a la causación de un daño material a la Hacienda Federal, 
el cual deberá ser objeto de reparación. 

Se sancionará con las mismas penas, a las plataformas de servicios digitales a que se refiere la Ley del Impuesto 
al Valor Agregado, así como a los titulares de las mismas que permitan la publicación de anuncios para la 
adquisición o enajenación de comprobantes fiscales que amparen operaciones inexistentes, falsas, actos 
jurídicos simulados o comprobantes fiscales falsos, así como al que a sabiendas permita o publique a través de 
dichas plataformas o por cualquier otro medio, los citados anuncios. 

... 

... 

... 

Artículo 115 Ter. Se impondrá sanción de tres a seis años de prisión a quien, a sabiendas, declare hechos o 

datos falsos, o presente documentación falsa o alterada, en cualquier procedimiento regulado en este Código. 

Este delito se investigará y perseguirá independientemente del estado en que se encuentre el procedimiento 
administrativo que, en su caso, se haya iniciado. 

Asimismo, la ejecución de este delito puede dar lugar a la causación de un daño material a la Hacienda Federal, 
el cual deberá ser objeto de reparación. 

Artículo 141. Los contribuyentes podrán garantizar el interés fiscal, cuando se actualice alguno de los supuestos 

establecidos en los artículos 74 y 142 de este Código, conforme al siguiente orden obligatorio: 

I. Billete de depósito, emitido por institución autorizada. 

II. Carta de crédito emitida por alguna de las instituciones autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores y registradas para tal efecto ante el Servicio de Administración Tributaria. 

III. Prenda, excepto los bienes intangibles, e hipoteca, a excepción de los inmuebles con características de 

predios rústicos. Mediante reglas de carácter general, el Servicio de Administración Tributaria podrá 
establecer las características y demás tipo de bienes que se podrán ofrecer en cualquiera de estas 
modalidades. 

IV. Fianza otorgada por institución autorizada, la que no gozará de los beneficios de orden y excusión. 

 Para los efectos fiscales, en el caso de que la póliza de fianza se exhiba en documento digital, deberá 
contener la firma electrónica avanzada o el sello digital de la institución emisora de pólizas de fianza. 

V. Obligación solidaria asumida por tercero que compruebe su idoneidad y solvencia. 

VI. Embargo en la vía administrativa de negociaciones, bienes muebles tangibles e inmuebles, excepto 

aquellos con características de predios rústicos. Mediante reglas de carácter general, el Servicio de 
Administración Tributaria podrá establecer las características y demás tipo de bienes que se podrán 
ofrecer en esta modalidad.  

Los contribuyentes deberán ofrecer como garantía, en todos los casos, la modalidad señalada en la fracción I, 
hasta por el importe máximo de su capacidad económica, aun y cuando no sea suficiente para garantizar el 
interés fiscal y, en la misma solicitud, combinarse con alguna de las formas y en el orden que al efecto establece 
este artículo, en ese caso, los contribuyentes deberán demostrar la imposibilidad para garantizar sus adeudos 
fiscales bajo las modalidades establecidas en las fracciones I, II, III, IV, V y VI, en ese orden, presentando la 
documentación que acredite dicha situación. La garantía deberá comprender, además de las contribuciones 
adeudadas actualizadas, los accesorios causados, así como de los que se causen en los doce meses siguientes 
a su otorgamiento. Al terminar este período y en tanto no se cubra el crédito, deberá actualizarse su importe cada 
año y ampliarse la garantía para que cubra el crédito actualizado y el importe de los recargos, incluso los 
correspondientes a los doce meses siguientes. 
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El Reglamento de este Código establecerá los requisitos que deberán reunir las garantías. La autoridad fiscal 
vigilará que sean suficientes tanto en el momento de su ofrecimiento como con posterioridad y, si no lo fueren, 
exigirá su ampliación. En los casos en que los contribuyentes, a requerimiento de la autoridad fiscal, no lleven a 
cabo la ampliación o sustitución de garantía suficiente, ésta procederá al secuestro o embargo de otros bienes 
para garantizar el interés fiscal. 

... 

... 

... 

En los casos en que de acuerdo con la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo o, en su caso, 
la Ley de Amparo, se solicite ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa o ante el órgano jurisdiccional 
competente la suspensión contra actos relativos a determinación, liquidación, ejecución o cobro de 
contribuciones, aprovechamientos y otros créditos de naturaleza fiscal, el interés fiscal se deberá garantizar ante 
la autoridad exactora conforme a lo establecido en este artículo. 

... 

Cuando el contribuyente ofrezca en más de dos ocasiones alguna de las garantías señaladas en las fracciones 
III, V o VI de este artículo, sin que cumpla con la totalidad de la información requerida por la autoridad para ser 
aceptada, no podrá ofrecer el mismo bien en dichas modalidades. 

Artículo 143. Las garantías constituidas para asegurar el interés fiscal a que se refiere el artículo 141, fracciones 

III, V y VI de este Código, se harán efectivas a través del procedimiento administrativo de ejecución. 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 144. ... 

Cuando el contribuyente hubiere interpuesto en tiempo y forma los recursos de inconformidad establecidos en los 
artículos 294 de la Ley del Seguro Social y 52 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, no estará obligado a exhibir la garantía correspondiente sino, en su caso, hasta que sea resuelto 
cualquiera de los medios de defensa señalados en el presente artículo. 

Para efectos del párrafo anterior, el contribuyente contará con un plazo de diez días siguientes a aquél en que 
haya surtido efectos la notificación de la resolución que recaiga a los recursos de inconformidad, para pagar o 
garantizar los créditos fiscales en términos de lo dispuesto en este Código. 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Artículo 145. ... 

... 

I. a IV. ... 

V. A más tardar al vigésimo día siguiente a aquél en que hubiera tenido lugar el embargo precautorio, la 

autoridad fiscal notificará al contribuyente la conducta que originó la medida y, en su caso, el monto sobre 
el cual procede. La notificación se hará personalmente o a través del buzón tributario. 

VI. ... 

... 

... 

... 

Una vez practicado el embargo precautorio, el contribuyente afectado podrá proceder conforme a lo 
establecido en el artículo 141 de este Código, a fin de que el crédito fiscal y sus accesorios queden 
garantizados y se ordene el levantamiento del embargo trabado sobre los depósitos bancarios, otros 
depósitos o seguros del contribuyente. 
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... 

... 

Artículo 150. ... 

I. ... 

II. Por la de embargo, incluyendo los señalados en los artículos 41, fracción II y 141, fracción VI de este 

Código. 

III. ... 

... 

... 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios en que se incurra con motivo del 
procedimiento administrativo de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos señalados en 
los artículos 41, fracción II y 141, fracción VI, de este Código, que comprenderán los de transporte de los bienes 
embargados, de avalúos, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de investigaciones, de 
inscripciones, de cancelaciones o de solicitudes de información, en el registro público que corresponda, los 
erogados por la obtención del certificado de liberación de gravámenes, los honorarios de los depositarios y de los 
peritos, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios, los devengados 
por concepto de escrituración y las contribuciones que origine la transmisión de dominio de los bienes inmuebles 
enajenados o adjudicados a favor de la Federación en los términos de lo establecido por el artículo 191 de este 
Código, y las contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de cualquier gravamen a los bienes 
que sean objeto de remate. 

... 

... 

... 

Artículo 151. ... 

I. ... 

... 

Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que hayan 
ejecutado el embargo de los depósitos o seguros a que se refiere el artículo 155, fracción I, de este 
Código en una o más cuentas del contribuyente, deberán informarlo a la autoridad fiscal que ordenó la 
medida a más tardar al tercer día siguiente a la fecha en la que se haya ejecutado, señalando el número 
de las cuentas así como el importe total que fue embargado. La autoridad fiscal a su vez deberá notificar 
al contribuyente de dicho embargo a más tardar al vigésimo día siguiente a aquél en que le hubieren 
comunicado éste. 

... 

II. ... 

Artículo 156-Bis. ... 

I. ... 

II. ... 

a) a d) ... 

... 

... 

 Las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de inversiones y valores que hayan 
ejecutado la inmovilización de los depósitos o seguros en una o más cuentas del contribuyente, deberán 
informar del cumplimiento de dicha medida a la autoridad fiscal que la ordenó, a más tardar al tercer día 
siguiente a la fecha en que se ejecutó, señalando el número de las cuentas, así como el importe total que 
fue inmovilizado. La autoridad fiscal notificará al contribuyente sobre dicha inmovilización, a más tardar al 
vigésimo día siguiente a aquél en que le hubieren comunicado ésta. 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 

 ... 



Periódico Oficial Victoria, Tam., jueves 25 de diciembre de 2025 Página 13  

 

 

Artículo 156-Ter. ... 

I. ... 

II. Si el interés fiscal se encuentra garantizado en alguna forma distinta a la establecida en el artículo 141, 

fracción I de este Código, la autoridad fiscal procederá a requerir al contribuyente para que efectúe el 
pago del crédito fiscal en el plazo de cinco días siguientes a la notificación del requerimiento. En caso de 
no efectuarlo, la autoridad fiscal podrá, indistintamente, hacer efectiva la garantía ofrecida, o proceder en 
los términos de la fracción anterior, a la transferencia de los recursos respectivos. En este caso, una vez 
que la entidad financiera o la sociedad cooperativa de ahorro y préstamo, informe a la autoridad fiscal 
haber transferido los recursos suficientes para cubrir el crédito fiscal, la autoridad fiscal deberá proceder 
en un plazo máximo de tres días, a liberar la garantía otorgada por el contribuyente. 

III. Si el interés fiscal se encuentra garantizado en la forma establecida en el artículo 141, fracción I de este 

Código, la autoridad fiscal procederá a hacer efectiva la garantía. 

IV. ... 

En los casos indicados en este artículo, las entidades financieras o sociedades de ahorro y préstamo o de 
inversiones y valores deberán informar a la autoridad fiscal que ordenó la transferencia el monto transferido, a 
más tardar al tercer día siguiente de la fecha en que ésta se realizó. La autoridad fiscal deberá notificar al 
contribuyente la transferencia de los recursos, conforme a las disposiciones aplicables, a más tardar al vigésimo 
día siguiente a aquél en que se hizo de su conocimiento la referida transferencia. 

... 

... 

... 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2026, salvo lo dispuesto en el artículo 30-B de 

este ordenamiento, el cual entrará en vigor el 1 de abril de 2026. 
 
Segundo. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto deberán 

substanciarse y resolverse en términos de las disposiciones vigentes en la fecha en que iniciaron. 
 
Tercero. En las referencias a la Comisión Nacional de Energía previstas en el presente Decreto, se incluye a la 

Comisión Reguladora de Energía, conforme a lo dispuesto en el Tercero Transitorio de la Ley de la Comisión 
Nacional de Energía, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2025. 
 
Cuarto. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto deberán 

cubrirse con cargo a los presupuestos aprobados a los ejecutores de gasto que intervienen en el mismo, por lo 
que no se autorizarán ampliaciones líquidas a los presupuestos de dichos ejecutores de gasto. 
 
Ciudad de México, a 28 de octubre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, Presidenta.- Sen. Laura Itzel Castillo 

Juárez, Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Sen. María Martina Kantún Can, 
Secretaria.- Rúbricas.” 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 05 de noviembre de 2025.- Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta 
de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, Secretaria de 

Gobernación.- Rúbrica. 
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SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 
Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9, 14, 41 y 46 fracción III, 
inciso a) de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, con fecha 8 de agosto de 2013, el Acuerdo por el que se emite la Clasificación 
Programática (Tipología General), el cual ha sido objeto de reformas y adiciones, habiéndose publicado el 
acuerdo respectivo en dicho medio de difusión oficial el 13 de junio de 2025. 

Que en la modernización de la estructura programática se incorporaron dos nuevas modalidades: “Q: 
Investigación y desarrollo”, y “V: Servicios de protección y conservación ambiental”, actualizando la descripción 
de las modalidades, así como sus características generales. 

Que la estructura programática constituye un instrumento esencial para el fortalecimiento de la calidad del gasto y 
la mejora en la toma de decisiones públicas. En este sentido, resulta indispensable adaptar este clasificador a los 
nuevos desafíos que enfrentan los gobiernos, tanto a nivel federal como subnacional, atendiendo especialmente 
la necesidad de fortalecer su aplicabilidad en los estados y municipios. Esta adaptación permitirá distinguir de 
manera clara los programas orientados a nuevas funciones públicas, tales como la incubación de tecnologías, 
promoción de energías limpias, restauración de ecosistemas y fomento de servicios ambientales, los cuales se 
reflejarán en los estados financieros de los entes públicos, como parte de su patrimonio, en congruencia con la 
normatividad emitida por el CONAC y con los objetivos de la LGCG. 
 
Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental actualizándose conforme a la 

normatividad vigente en el Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y 
de los Indicadores de Postura Fiscal, apartado IV. Estados e Informes Programáticos, en la estructura del formato 
y su instructivo, para quedar como sigue: 
 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 

… 

 
CAPÍTULO VII DE LOS ESTADOS E INFORMES CONTABLES, PRESUPUESTARIOS, PROGRAMÁTICOS Y 
DE LOS INDICADORES DE POSTURA FISCAL 
 
… 

 
IV. ESTADOS E INFORMES PROGRAMÁTICOS 

 
FINALIDAD 

 
... 
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ESTRUCTURA DEL FORMATO 

 

Nombre del Ente Público 

Gasto por Categoría Programática 

Del XXXX al XXXX 

(Cifras en Pesos) 

Concepto 

Egresos 

Subejercicio 
Aprobado 

Ampliaciones/ 
(Reducciones) 

Modificado Devengado Pagado 

Programas       

 
Subsidios: Sector Social y Privado o Entidades Federativas y 
Municipios 

      

  Subsidios sujetos a Reglas de Operación       

  Subsidios sujetos a Lineamientos de Operación.       

 Bienes, Servicios e Infraestructura Pública       

  Provisión de Bienes Públicos       

  Prestación de Servicios Públicos       

  Proyectos de Inversión en Infraestructura y Obra Pública       

 Desempeño de las Funciones de Gobierno       

  Funciones de las Fuerzas Armadas       

  Fomento, Promoción y Servicios para el Desarrollo Económico y Social       

  Regulación y supervisión       

  Atención a desastres por eventos naturales       

  Articulación, coordinación e instrumentación de políticas públicas       

  Investigación y desarrollo       

  Servicios de protección y conservación ambiental       

 Administrativos y de Apoyo a la Gestión Presupuestaria       

  Apoyo para el desarrollo de las funciones de gobierno       

  Apoyo al buen gobierno y mejoramiento de la gestión       

  Provisiones y reasignaciones presupuestarias específicas       

  Operaciones ajenas       

 Compromisos, cumplimiento de Obligaciones y otras Aportaciones       

  Participaciones a entidades federativas y municipios       

  
Costo financiero, deuda o apoyos a deudores y ahorradores de la 
banca 

      

  Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS)       

  Aportaciones Federales       

  Pensiones y jubilaciones       

  Obligaciones de cumplimiento de resolución jurisdiccional       

  Aportaciones a la seguridad social       

  Aportaciones a fondos de estabilización       

  Aportaciones a fondos de inversión y reestructura de pensiones       

 Total del Egreso       

 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DEL GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

 

… 
 

Nombre del Ente Público (1) 

Gasto por Categoría Programática (2) 

Del XXXX al XXXX (3) 

(Cifras en Pesos) (4) 

Concepto (5) 

Egresos 
Subejercicio 

(11) Aprobado (6) 
Ampliaciones/ 

(Reducciones) (7) 
Modificado (8) Devengado (9) Pagado (10) 

Programas       

 
IA. Subsidios: Sector Social y Privado o 
Entidades Federativas y Municipios 

(IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) (IA = a + b) 

  
a. Subsidios sujetos a Reglas de 
Operación 

Pp S Pp S (8 = 6 + 7) Pp S Pp S (11 = 8 - 9) 

  
b. Subsidios sujetos a Lineamientos de 
Operación. 

Pp U Pp U (8 = 6 + 7) Pp U Pp U (11 = 8 - 9) 

 
IB. Bienes, Servicios e Infraestructura 
Pública 

(IB = a + b + c) (IB = a + b + c) (IB = a + b + c) (IB = a + b + c) (IB = a + b + c) (IB = a + b + c) 

  a. Provisión de Bienes Públicos Pp B Pp B (8 = 6 + 7) Pp B Pp B (11 = 8 - 9) 

  b. Prestación de Servicios Públicos Pp E Pp E (8 = 6 + 7) Pp E Pp E (11 = 8 - 9) 

  
c. Proyectos de Inversión en 
Infraestructura y Obra Pública 

Pp K Pp K (8 = 6 + 7) Pp K Pp K (11 = 8 - 9) 

 
IC. Desempeño de las Funciones de 
Gobierno 

(IC = a + b + c + d + 
e + f + g) 

(IC = a + b + c + d + 
e + f + g) 

(8 = 6 + 7) 
(IC = a + b + c + d + 

e + f + g) 
(IC = a + b + c + 

d + e + f + g) 
(IC = a + b + c + 

d + e + f + g) 

  a. Funciones de las Fuerzas Armadas Pp A Pp A (8 = 6 + 7) Pp A Pp A (11 = 8 - 9) 

  
b. Fomento, Promoción y Servicios para 
el Desarrollo Económico y Social 

Pp F Pp F (8 = 6 + 7) Pp F Pp F (11 = 8 - 9) 

  c. Regulación y supervisión Pp G Pp G (8 = 6 + 7) Pp G Pp G (11 = 8 - 9) 

  d. Atención a desastres por eventos Pp N Pp N (8 = 6 + 7) Pp N Pp N (11 = 8 - 9) 
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naturales 

  
e. Articulación, coordinación e 
instrumentación de políticas públicas 

Pp P Pp P (8 = 6 + 7) Pp P Pp P (11 = 8 - 9) 

  f. Investigación y desarrollo Pp Q Pp Q (8 = 6 + 7) Pp Q Pp Q (11 = 8 - 9) 

  
g. Servicios de protección y conservación 
ambiental 

Pp V Pp V (8 = 6 + 7) Pp V Pp V (11 = 8 - 9) 

 
ID. Administrativos y de Apoyo a la 
Gestión Presupuestaria 

(ID = a + b + c + d) (ID = a + b + c + d) (8 = 6 + 7) (ID = a + b + c + d) 
(ID = a + b + c + 

d) 
(ID = a + b + c + 

d) 

  
a. Apoyo para el desarrollo de las 
funciones de gobierno 

Pp M Pp M (8 = 6 + 7) Pp M Pp M (11 = 8 - 9) 

  
b. Apoyo al buen gobierno y mejoramiento 
de la gestión 

Pp O Pp O (8 = 6 + 7) Pp O Pp O (11 = 8 - 9) 

  
c. Provisiones y reasignaciones 
presupuestarias específicas 

Pp R Pp R (8 = 6 + 7) Pp R Pp R (11 = 8 - 9 

  d. Operaciones ajenas Pp W Pp W (8 = 6 + 7) Pp W Pp W (11 = 8 - 9) 

 
IE. Compromisos, cumplimiento de 
Obligaciones y otras Aportaciones 

(IE = a + b + c + d + 
e + f + g + h + i) 

(IE = a + b + c + d + 
e + f + g + h + i) 

(8 = 6 + 7) 
(IE = a + b + c + d + 

e + f + g + h + i) 

(IE = a + b + c + 
d + e + f + g + h 

+ i) 

(IE = a + b + c + 
d + e + f + g + h + 

i) 

  
a. Participaciones a entidades federativas 
y municipios 

Pp C Pp C (8 = 6 + 7) Pp C Pp C (11 = 8 - 9) 

  
b. Costo financiero, deuda o apoyos a 
deudores y ahorradores de la banca 

Pp D Pp D (8 = 6 + 7) Pp D Pp D (11 = 8 - 9) 

  
c. Adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores (ADEFAS) 

Pp H Pp H (8 = 6 + 7) Pp H Pp H (11 = 8 - 9) 

  d. Aportaciones Federales Pp I Pp I (8 = 6 + 7) Pp I Pp I (11 = 8 - 9) 

  e. Pensiones y jubilaciones Pp J Pp J (8 = 6 + 7) Pp J Pp J (11 = 8 - 9) 

  
f. Obligaciones de cumplimiento de 
resolución jurisdiccional 

Pp L Pp L (8 = 6 + 7) Pp L Pp L (11 = 8 - 9) 

  g. Aportaciones a la seguridad social Pp T Pp T (8 = 6 + 7) Pp T Pp T (11 = 8 - 9) 

  h. Aportaciones a fondos de estabilización Pp Y Pp Y (8 = 6 + 7) Pp Y Pp Y (11 = 8 - 9) 

  
i. Aportaciones a fondos de inversión y 
reestructura de pensiones 

Pp Z Pp Z (8 = 6 + 7) Pp Z Pp Z (11 = 8 - 9) 

 I. Total del Egreso  
I = (IA + IB + IC + ID 

+ IE) 
I = (IA + IB + IC + ID 

+ IE) 
(8 = 6 + 7) 

I = (IA + IB + IC + ID 
+ IE) 

I = (IA + IB + IC + 
ID + IE) 

I = (IA + IB + IC + 
ID + IE) 

 
Pp: Programa Presupuestario. 
 

… 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y su aplicación será obligatoria a partir del 1o.de enero de 2026. 
 
La información Programática, se presentará conforme fue autorizada en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo en los medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la LGCG, la Secretaría Técnica del CONAC llevará un registro en una 

página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la 
información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 25 de noviembre del año dos mil veinticinco, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 

consistente en 4 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma y 
adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en 
primera convocatoria, el 25 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Mtro. Gerardo Almonte 

López.- Rúbrica. 
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REFORMAS a diversos documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC). 

 
Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó las siguientes: 

 
REFORMAS A DIVERSOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONAC 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en 
general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril de 2013, la Norma para armonizar la 
presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de Ingresos. 

Que conforme a las reformas a los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2024, que modifican la naturaleza 
jurídica de las Empresas Productivas del Estado por Empresas Públicas del Estado; así como al Acuerdo por el 
que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de diciembre de 2024, mediante el cual se modifica el nombre del rubro 3.2.1 Resultados del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) a 3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro); y al Acuerdo por el que se emiten las 
Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de diciembre 
de 2023 mediante el cual se unifican las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos 
Generales) y las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, es necesario efectuar las 
adecuaciones correspondientes a los documentos normativos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC). 
 
Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó las siguientes: 

 
REFORMAS A DIVERSOS DOCUMENTOS APROBADOS POR EL CONAC 

 
PRIMERO.- Se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental, en las disposiciones que hacen referencia a 

las Empresas Públicas del Estado; al rubro 3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), así como a la 
referencia a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, en los capítulos y apartados correspondientes, 
conforme a lo siguiente: 
 
Antecedentes 
 

Dice: 
SEGUNDO. - El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base en lo que 
determinen las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio, que analizará y en su caso 
aprobará el CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten. 

Modificación: 
SEGUNDO. - El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base en lo que 
determinen las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, que analizará y en su caso aprobará el 
CONAC, así como por los eventos subsecuentes que lo ameriten. 

 
Introducción 
 

Dice: 
La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se complementará con las 
principales reglas del registro y valoración de patrimonio, que el mismo emita, de manera tal que con ambos 
instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y funcionales de la contabilidad gubernamental. 

Modificación: 
La aprobación y emisión por parte del CONAC de los contenidos de este Manual, se complementará con las 
Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, que el mismo emita, de manera tal que con ambos 
instrumentos se concluirán las bases técnicas estructurales y funcionales de la contabilidad gubernamental. 
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Capítulo III Plan de Cuentas 
 

Dice: 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los ingresos 
propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, 
las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y 
los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o 
prestación de servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, 
que generen recursos. 

Modificación: 

4.1.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios: Comprende el importe de los ingresos 
propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Públicas del Estado, las 
entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y judicial, y los 
órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o prestación 
de servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, que 
generen recursos. 

Dice: 
4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado: 
Importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios. 

Modificación: 
4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado: Importe 
de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Públicas del Estado por sus actividades de producción, 
comercialización o prestación de servicios. 

 
Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas 
 

Dice: 
CUENTA 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del 
Estado 

Modificación: CUENTA 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

Dice: 

CARGO 

1. Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
Empresas Productivas del Estado. 

Modificación: 

CARGO 

1. Por la autorización de la devolución de los ingresos por venta de bienes y prestación de servicios de 
Empresas Públicas del Estado. 

Dice: 

ABONO 

1. Por el devengado al realizarse la venta de bienes y prestación de servicios de Empresas Productivas del 
Estado. 

Modificación: 

ABONO 

1. Por el devengado al realizarse la venta de bienes y prestación de servicios de Empresas Públicas del 
Estado. 

Dice 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus 
actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

Modificación: 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Públicas del Estado por sus actividades 
de producción, comercialización o prestación de servicios. 

 
Capítulo V Modelo de Asientos para el Registro Contable 
 

II.1.7.1 Registro del devengado al realizarse la Venta de Bienes y Prestación de Servicios, incluye Impuesto al Valor Agregado. 

Dice: 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  

II.1.7.3 Registro de la autorización y el pago de la devolución en efectivo de los ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 
Servicios. 

Dice: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  

VIII.1.1.1 Registro al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo de cuentas de ingresos. 
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Dice: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  

 
Capítulo VI Guías Contabilizadoras 
 

II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

Dice: 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  

II.1.7 Venta de Bienes y Prestación de Servicios. 

Dice: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  

VIII.1.1 Cierre de cuentas de ingresos y Gastos. 

Dice: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Cargo 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  

 
Capítulo VII de los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos y de los 
Indicadores de Postura Fiscal 
 
II. Estados e Información Contable 
 

Estado de Actividades, Estado de Situación Financiera, Estado de Variaciones en la Hacienda Pública, Estado de Cambios en 
la Situación Financiera y Notas a los Estados Financieros 

Dice: Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Modificación: Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

 
III. Estados e Informes Presupuestarios 
 

Estado Analítico de Ingresos 

Dice: 
Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y del Sector 
Paraestatal o Paramunicipal, así como de las Empresas Productivas del Estado 

Modificación: 
Ingresos de los Entes Públicos de los Poderes Legislativo y Judicial, de los Órganos Autónomos y del Sector 
Paraestatal o Paramunicipal, así como de las Empresas Públicas del Estado 

 
Anexo 1 Matrices de conversión 
 

B.1 MATRIZ INGRESOS DEVENGADOS 

Dice: 
Tipo – CRI 72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Tipo – CRI 72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

Dice 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Modificación: 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  
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B.2 MATRIZ INGRESOS RECAUDADOS 

Dice: 
Tipo – CRI 72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Tipo – CRI 72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

 

B.3 MATRIZ DE INGRESOS DEVENGADOS Y RECAUDADOS SIMULTÁNEOS 

Dice: 
Tipo – CRI 72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: 
Tipo – CRI 72 

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

Dice 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Modificación: 
Abono 

4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado  

 
SEGUNDO.- Se reforman los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la información 

financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, en el Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado – LDF, respecto de 
la referencia al rubro 3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), conforme lo siguiente: 
 

Formato 1 Estado de Situación Financiera Detallado – LDF 

ANEXO 2 “INSTRUCTIVOS DE LLENADO DE LOS FORMATOS” 

Dice: Resultados del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

Mejora: Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

 
TERCERO.- Se reforma el Clasificador por Rubros de Ingresos, respecto de la referencia en el Rubro 7. 

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos; y los Tipos 72. Ingresos por Venta 
de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado, 01 Endeudamiento Interno, y 02 
Endeudamiento Externo, que hacen referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 
 

Dice: 

7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas 
Productivas del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes 
legislativo y judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, 
comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no 
inherentes a su operación, que generen recursos. 

Modificación: 

7. Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos 

Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social, las Empresas Públicas 
del Estado, las entidades de la administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes legislativo y 
judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de producción, comercialización o 
prestación de servicios; así como otros ingresos por sus actividades diversas no inherentes a su operación, 
que generen recursos. 

Dice: 

72. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

Son los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de 
producción, comercialización o prestación de servicios. 

Modificación: 

72. Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

Son los ingresos propios obtenidos por las Empresas Públicas del Estado por sus actividades de producción, 
comercialización o prestación de servicios. 

Dice: 

01 Endeudamiento Interno 

Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones contraídas 
por los entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia, con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda 
nacional, incluye el diferimiento de pagos. 

Modificación: 

01 Endeudamiento Interno 

Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones contraídas 
por los entes públicos y empresas públicas del estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia, con acreedores nacionales y pagaderos en el interior del país en moneda 
nacional, incluye el diferimiento de pagos. 
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Dice: 

02 Endeudamiento Externo 

Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones contraídas 
por los entes públicos y empresas productivas del estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia, con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda 
extranjera. 

Modificación: 

02 Endeudamiento Externo 

Financiamiento derivado del resultado positivo neto de los recursos que provienen de obligaciones contraídas 
por los entes públicos y empresas públicas del estado del ámbito federal, considerando lo previsto en la 
legislación aplicable en la materia, con acreedores extranjeros y pagaderos en el exterior del país en moneda 
extranjera. 

 
CUARTO.- Se reforma la Norma para armonizar la presentación de la información adicional a la iniciativa de 

la Ley de Ingresos, respecto de la referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 
 

Dice: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

 
QUINTO.- Se reforma la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, 

respecto de la referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 
 

Dice: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado  

Modificación: Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Públicas del Estado 

 
SEXTO.- Se reforman los Parámetros de Estimación de Vida Útil, respecto de la referencia a las Reglas de 

Registro y Valuación del Patrimonio, conforme lo siguiente: 
 

Dice: Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 

Modificación: Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

 
SÉPTIMO.- Se reforman los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental 

facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, respecto 
de la referencia a las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, conforme lo siguiente: 
 

Dice: Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 

Modificación: Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

 
OCTAVO.- Se reforman los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la 

interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, respecto de la referencia a 
las Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio, conforme lo siguiente: 
 

Dice: Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio 

Modificación: Reglas de Registro y Valuación del Patrimonio 

 
NOVENO.- Se reforma el Acuerdo por el que se armoniza la estructura de las cuentas públicas, respecto de 

la referencia a las Empresas Públicas del Estado, conforme lo siguiente: 
 

Dice: a.3. Empresas Productivas del Estado 

Modificación: a.3. Empresas Públicas del Estado 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, deberán publicar el presente Acuerdo en los medios oficiales de 
difusión escritos y electrónicos dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en 
el Diario Oficial de la Federación. 
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TERCERO.- En términos del artículo 15 de la LGCG, la Secretaría Técnica del CONAC llevará un registro en una 

página de Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los 
Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la 
información relacionada con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro 
de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las catorce horas del día 25 de noviembre del año dos mil veinticinco, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 

consistente en 7 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforman 
diversos documentos aprobados por el CONAC, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo 
en su tercera sesión celebrada, en primera convocatoria, el 25 de noviembre del presente año, situación que se 
certifica para los efectos legales conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, Mtro. Gerardo Almonte López.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 

 
R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 

 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 9 del Presupuesto de Egresos del Ejercicio 2025, el cual presenta la 
aplicación, destino y distribución presupuestada del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), me permito informar la evolución 
del mismo.  
 
En la Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo  llevada a cabo el 27 de  marzo del 2025, se realizó la 
modificación de los Fondos de Aportaciones que conforman el Ramo 33 de acuerdo a lo publicado en el 
periódico oficial en el Tomo CL, número extraordinario 08, del día 31 de enero de 2025, referente a la Distribución 
y Calendarización, en la cual el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), presento  en su estructura una INCREMENTO de 
$ 19 millones 138 mil 572 pesos, con esta modificación el Fondo refleja un importe de $384 millones 488 mil 
461 pesos. 

 
Así mismo  en la vigésima cuarta sesión ordinaria, celebrada el 29 de mayo del 2025, se realizó la cuarta 
Modificación al Presupuesto de Egresos 2025, la cual reflejó en su estructura transferencias entre partidas 
presupuestales correspondientes a la reasignación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento Municipal, (FORTAMUN). 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a los lineamientos del citado Fondo y a lo señalado en artículo 12 de los 
criterios para la aplicación del 20% de los recursos  ministrados para cumplir con el EXHORTO 02/XLVIII/22  que 
emitió el Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como a la solicitud de la Secretaria del Ayuntamiento 
mediante oficio DJ-9716/XI/2025, el cual refiere la modificación a la estructura Programática Presupuestal 
aprobada por el Secretariado Ejecutivo de Seguridad Pública, en este sentido la Secretaria de la Tesorería y 
Finanzas propone la siguiente modificación, que refleja en su estructura transferencias entre partidas por un 
importe de $  5 Millones 395 Mil 732 pesos, que no representan un INCREMENTO ni DISMINUCIÓN en el 

importe del presupuesto asignado  al citado  Fondo (FORTAMUN), para el ejercicio 2025,  presentando a 
continuación esta modificación de acuerdo al clasificador por objeto del gasto: 
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Por lo anterior expuesto y en conocimiento de la importancia que representa la buena conducción de las finanzas 
municipales, el que suscribe le solicita atentamente determine la oportunidad de someter dicho documento a la 
consideración del Honorable Cabildo Municipal. 
 
Sin otro particular, le agradezco anticipadamente sus atenciones. 
 
Atentamente.- Secretario de Tesorería y Finanzas.- C.P. Enrique Álvarez del Castillo Rojas.- Rúbrica 
 
 
ATENTAMENTE.- LA PRESIDENTA MUNICIPAL.- CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.-  
SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. ERNESTO FERRARA THERIOT.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O R IG IN A L
 M O D IFIC A C IO N  29 

M A YO  2025 

 A M PLIA C IO N / 

D ISM IN U C IO N  
M O D IFIC A D O

2000 M A TERIA LES Y SU M IN ISTRO S -                             17,705,198                5,395,732-                 12,309,466        

3000 SERV ICIO S G EN ERA LES 163,000,000            100,259,700            -                            100,259,700     

4000 TRA N SFEREN CIA S,A SIG N A CIO N ES Y SU BSID IO S 132,000,000            132,000,000            -                            132,000,000     

5000 BIEN ES M U EBLES, IN M U EBLES E IN TA N G IBLES -                             64,173,674               5,395,732                 69,569,406       

6000 IN V ERSIÓ N  PÚ BLICA 78,001,285               90,838,380              -                            90,838,380       

9000 D EU D A  PÚ BLICA 17,254,503               4,417,408                 -                            4,417,408          

TO TA LES 390 ,255,788          40 9,394,360        -                      40 9,394,360   

PR ESU PU ESTO  2025

 FO N D O  D E A PO R TA C IO N ES PA R A  EL FO R TA LEC IM IEN TO  D E LO S 

M U N IC IPIO S Y LA S D EM A R C A C IO N ES D EL D .F. 
D ESC R IPC IO N  C A PITU LOC A PITU LO

ORIGINAL
 MODIFICACION 29 

MAYO 2025 

 AMPLIACION/ 

DISMINUCION 
MODIFICADO

Inverison publica 78,001,285                           90,838,380                          -                                         90,838,380                 

servicios de Energia Electrica- Alumnbrado Público 13,000,000                           13,000,000                          -                                         13,000,000                 

Servicios de Recolección de Residuos Solidos Urbanos 150,000,000                        87,259,700                          -                                         87,259,700                 

Sistema Dif 132,000,000                        132,000,000                        -                                         132,000,000              

Amortizacion de Deuda - TM0203 13,443,458                           3,360,865                             -                                         3,360,865                   

Intereses de Deuda - TM0203 3,773,260                             1,045,899                             -                                         1,045,899                   

Gasto de Deuda - TM0203 37,785                                   10,644                                   -                                         10,644                         

Programa de Seguridad Pública (20%) (5110) -                                          552,000                                552,000-                                -                                

Programa de Seguridad Pública (20%) (2710) -                                          6,800,848                             5,395,732-                             1,405,116                   

Programa de Seguridad Pública (20%) (2720) -                                          10,904,350                          -                                         10,904,350                 

Programa de Seguridad Pública (20%) (5150) -                                          5,671,674                             5,671,674-                             -                                

Programa de Seguridad Pública (20%) (5690) -                                          4,200,000                             883,862-                                3,316,138                   

Programa de Seguridad Pública (20%) (5410) -                                          53,750,000                          12,503,268                          66,253,268                 

TOTALES 390,255,788                        409,394,360                   -                                409,394,360              

DESCRIPCION CAPITULO
 FONDO DE APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y LAS 

DEMARCACIONES DEL D.F. 

PRESUPUESTO 2025
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